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PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 
í¡««'ih !<,•»'•: Ma I*,J¡ -•:>*! . T . . r r* r* í . . . Í • ;•• 

La Reina nuestra Señora (Q. D. O.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 

mam i ] i M I 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

• »ioñM> ..*h r . i o " .!?*h ,)r >!>: • '•' * . <v : \ 
Agricultura. 

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido á ins
tancia de D. Narciso Pascual Colomer, D. Sera pió 
Aravaca, D. Pablo Aguilera y Cabanillas y D. José 
Mariano de Yelasco en solicitud da Real autorización 
para construir con las aguas del rio Guadal i mar un ca
nal delego» astaUacieoido al efecto una presa en el 
salto de los Escuderos, término dq Rus, provincia de 
Jaén, hasta desaguar par; dos ramales en el Guadal
quivir, Jos cuales han de partir desde la confronta
ción deja Puente-quebrada, el uno á la derecha y el 
otro á la izquierda» beneficiando con riegos 8500 fa
negas de tierra del marco de Castilla: 

Vistos los oportunos expedientes instruí'os en la 
misma provincia y en las de Córdoba y Sevilla: 

Vistas las oposiciones deducidas en aquellos, y las 
que últimamente han presentado respectivamente D. 
José Maria Palacio, Comisario regio de agricultura, 
exponiendo quo de hacerse dos ramales se imposibili
tará la exportación de las maderas de Segura: 

Vista la exposición del Marqués del Salar, y en 
su nombre y representación D. José Agapito Real Ro
drigues, en solicitud de que no se permitan estas. 

obras sin que previamente se fe indemnice de los da
ños que pretende sufrirán un molino harinero y un 
batan de paños de su propiedad/ situados en la ribera 
del Guadalquivir; en el pueblode ViRadell t io: 

Vistos los planos; memoria, presupuesto^ y demás 
documentos presentados: ' < 

Vistos los informes de los ingenieros y jefes de 
distritos de las respectivas provincias: 

Oídas la dirección general de obras públicas y la 
junta consultiva de caminos, canales y pueftó0: ' ' 

Considerando que en esta consulta se ha tenido á 
la vista la Real orden de 14 de diciembre de 1851, ea 

.quo se les encargó informasen acerca de si la conce
sión de las aguas del rio Guada limar, como afluente 
del Guadalquivir, afectará el caudal de este de modo 
que pueda ser un obstáculo para hacerle navegable, 
asi como que tuviesen en cuenta si se lastimaban de
rechos é intereses anteriores de otros regantes é in 
dustriales: • * 

Considerando, respecto á la reclamancion del 
Marqués del Salar, que ao esta de* modo alguno cono» 
ni demostrado el perjuicio, sin lo cual no es dable de
cidir si por él se debe indemnización, ni determi
narla: lo oi i , m ¡¿«i 

Considerando que el trasporte de maderas queda 
asegurado mediante la adopción de ios medios facul
tativos1 qué propone la citada Junta; S. M. la Reina 
(Q. D.G. ) se ha dignado otorgar á los expresados 
D. Narciso Pascual Colomer y demás consocios la 
Real autorización y concesión definitiva que solici
tan; pero con sujeción á las condiciones siguientes: a 

1.* Las obras se han de ejecutar con arreglo á 
los planos y memoria presentados, bajo la vigilancia, 
y responsabilidad facultativa del ingeniero de lá pro4* 
vincia y del jefe del distrito en su caso y lugar sespec-



.¿vos, á cuyo efecto se servirá V . E . rubricar aque
llos y devolverlos al gobernador de la provincia. 

2. a Habiendo de servir para el tránsito el acue
ducto sifón de Puente-quebrada, y siendo de temer 
los efectos de la vibración en los tubos y las frecuentes 
descomposiciones, habrá de construirse con piedra la 
reparación que se proyecta hacer con madera en la c i 
tada puente. E l depósito que se propone sea de can
tería, podrá ser de argamasa apisonada, con un reves
timiento impermeable, si asi conviniere mas á la em
presa. , 

3. a Las compuertas de los acueductos ne queda
rán al descubierto, y para su manejo, en vez de las ro
cas y cables, se usará una barra dentada con crik, vul
garmente gato. 

4. a Haciéndose noreste rio el trasporte de made
ras, en el portillo de desagüe de la presa se dispondrá 
lo conveniente para que en el tiempo destinado á las 
mondas no quede interrumpido el servicio. 

5. 1 Las obras de reparación y conservación del 
«•pal y acequias estarán á cargo y serán siempre de 
cuenta de los concesionarios. 

Para el régimen y administración de loe riegos se 
establecerán tres sindicatos, uno entre Jos interesa
dos en los del tronco del canal, y los otros dos para 
cada uno de los brazales. • * 

E l gobernador de la provincia, oyendo por su 
orden á la junta general y al Consejo provincial for
mará el reglamento para los mismos, sirviendo de ba
se el dictado por S. M . para los del canal imperial, 
inserto en el página 101, lomo sétimo del Boletin ofi
cial del ministerio de Comercio,. Instrucción y Obras 
públicas, y añadiendo las modificaciones necesarias 
para adaptarle las circuntancias de la localidad. Es
tos proyectos los elevará á S. M . por conducto de este 
ministerio, para que sobre ellos recaiga la Real apro
bación. 

6. a Para obtener la declaración de utilidad públi
ca se dará vista del expediente á la diputación provin
cial de Jaén, con cuyo requisito esencial, con arreglo 
á lo dispuesto en la ley de enagenacion por causa de 
aquella, dictada en 17 de julio de 1826, no se ha cum
plido todavía. 

7. a Asimismo, en cuanto al canon de 86 rs. vn. 
por fanega para el riego, informará el gobernador, 
oyendo a l a junta de agricultura, a la diputación y 
consejo de la provincia, con asistencia de los intere
sados ó sus representantes, si les conviniere, propo
niendo la que deba autorizarse como roáximun. 

8. * Serán fianza de la ejecución de estas obras los 
planos y deroas documentos presentados; de suerte 
qué si por * cualquier incidente que no fuere fuerza 
mayor dejasen estas de llevarse á cabo, quedarán aque
llos de propiedad del Estado, en los términos que 
establece ta ley pera la construcción del canal de Gua-

: 
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dalquivir. Y á fin de que sea efectiva esta condición, 
los planos que se devuelven para la construcción es
tarán bajo la custodia y responsabilidad del ingeniero 
de la provincia, pudiendo los interesados asear cuan* 
tas les sean convenientes. 

9. a S. JVi. declara comprendido á este canal en 
los beneficios concedidos á esta clase de empresas 
por la ley de establecimiento del sistema tributario, 
y señaladamente por la de 24 de junio de 1848. 

10. Esta Real concesión se insertará en la Gace
ta y en el Boletin oficial del ministerio, publicándo
se en el último la memoria que acompaña á los planos 
y aun un perfil del plano genera), si esto último con
viniese á Los interesados-, siendo finalmente la volun
tad de S. M . que Se signifique su Real agrado á los 
empresarios por el celo y constancia con que han pro
movido y llevado á término de ejecución una obra 
que, consultando su particular interés, contribuye 
tan poderosamente al fomento de ía riqueza pública, 
reservándose darles alguna otra muestra del Real 
aprecio en cuanto le hayan definitivamente realizado. 

De Real orden lo digo á Y . E . para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V . K. muchos años. San Ildefonso 17 de julio de 
de 1852.—Re y n oso.— Sr. Director general de agri
cultura industria y comercio* * 

t ni-':- *•;'":;:•' f ¡ota ÍGllicfK; 

GOBIERNO DE L . \ PROVINCIA DE MADRID. 
:T; f itpk " i nwi ibs 

E l Excmo. Sr. Presidente del Consejo de señores 
ministros con fecha de hoy me dice lo que sigue: 

S. M . se ha dignado espedir con esta fecha el real 
decreto siguiente: ¡' 

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Melchor Ordoñez y Viana, Gobernador de la pro
vincia de Madrid, vengo en nombrarle ministro de la 
G o b e r n a c i ó n . 

Dado en S. Ildefonso á 7 de agostó de 1852.— 
Está rubricado de la Real mano.*=El presidente del 
Consejo de Ministros, Juan Bravo Morillo. ' 

E n su consecuencia queda encargado del Gobier
no de la provincia; basta resolución de S. M . , el se* 
ñor don Tomás Torresano, vicepresidente interino 
del Consejo provincial, y del despacho de lá parte de 
Hacienda, el Sr. D. Rafael Heredia, administrad or de 
contribuciones directas, según lo prevenido paro este 
caso en las órdenes vigentes. 

Madrid 7 de agosto de 1852.—Melchor Ordoñez. 

• ii 

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

' E l Excmo. ayuntamiento de esta villa ha dispues
to con la autorización competente, sacar á pública 



subasta lol pastos áé ios once quintos (que en la debe-
sa déla Serena, provincia de Estremadura, pertenecen 
á s u s p r o p i ^ r i t | e r ^ ^ ^ é ^ b n s H de ganado lanar, 
bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
la secretaria de S. E . , sita en el piso bajo de las casa* 
consistoriales, y con sujeción á lo que para esta clase 
de subastas se previene en la ordenanza de montes. 

Lo que se hace notorio al público para su intelU 
gencia, en la de que el Sr. alcalde corregidor se ba 
servido señalar para que tenga efecto el dobla remate 
de las mencionadas yerbas, el 6 de setiembre próximo 
á la una de su.tarde en esta corte, en una de las salas 
capitulares, y en la vü> de Cabeza del Buey, donde 
reside el administrador de dichos qu intos, el mismo 
dia y hora que allí designe el señor alcalde! 

Madrid 6 de agosto de 1852—Cipriano Maria 
Clemencia secretario. 

. . • . . . ifj i • ÍO i • ' • -ír •: v, • 

I I. - '» u 1 , í,% ... ¡)\ * - -
"A I In '&")' '. U \ . . • » 
E l E\cmo. ayuntamiento de esta capital, ha re

suelto sacar á pública subasta los pastos de la pose-
cion de propios titulada Prado del Corregidor, bajo 
el pliego de condiciones aprobado al efecto, que esta-
ra de manifiesto en ía secretaria de S. E . , sita en el fi 
piso bajo de las casas consistoriales, y con sujeción á 1 
lo que respecto de estas subastas se previene en la or- fl 
denanza de montes. 

Lo que se hace notorio al público para inteligen- j 
cia de los que deseen interesarse en el remate, para A 
el cual se ha servido el Sr. alcalde corregidor señalar { 
el dia 7 de setiembre próximo á la una y media de la I 
tarde en una de las salas capitulares. 1 

Madrid 7 de agosto de 1852.— Cipriano Maria Cíe- I 
moncin, secretario. i 

No habiendo sido aprobado el remate para el er- y 
riendo de la huerta llamada de Nuestra Señora del ¡ 
Puerto, perteneciente á los propios de esta villa, que 
se celebró en 5 de mayo último en favor de Antonio | 
Almendros, ha. resuelto el Excmo. ayuntamiento se 
proceda á nueva subasta bajo el pliego de condicio
nes que se tendrá de manifiesto en la secretaria de 
S. E . , situada en -el piso bajo de las casas consistoria
les, y con sujeción á las disposiciones de la nrdenanta fl 
de montes. 

Lo que se anuncia al, público para conocimiento de | 
los que deseen interesarse en el remate, para el que el | 
Sr. Alcalde corregidor ha tenido á bien señalar el día 5 
7 de setiembre próximo á la una de la tarde en la sala 
capitular. 1 oi|08« 

Madrid 6 de agosto de 1852.—Cipriano Maria 
Clemencin. secretario. 

' Mi 
I i * — r — \ 1 i- -

Providencias judtaales. 

Por el presente y en virtud de providencia del se
ñor don Francisco Sánchez Ocaña, juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta corte, re
frendada por el escribano de su número licenciado don 
Manuel García Rodrigo, y para pagó de acredores, se 
saca á pública subasta' ciento diez y seis aranzadas y 
ciento veinte estados de viñas y olivares, sitos en 
término do Torrelaguna, propias de don Joaquín de 
Arteaga, tasadas en la cantidad de 121,446 rs., ad
virtiendo que no se admiten postura! por menos de 
la cantidad de 81,000 rs. vn. que por ello se ba ofre
cido, y para su remate se ha señalado el 20 del próxi
mo mes de agosto y boira de las once de lá mañana, en 
la audiencia de dicho señor juez, sita en el piso baje 
de la territorial de esta corte, podiendo los que quie
ran interesarse en la subasta para adquirir noticias 
mas detalladas de las fincas, pasar á la escribanía del 
referido don Manuel García Rodrigo que la tiene en la 
calle mayor, núm. 87, piso.bajo. 

Madrid 24 de julio de 1851.—Lic. Manuel Gar
cía Rodrigo. 

« r-*— 

Por el presente se cita llama y emplaza, á todos 
los que se crean con derecho á la mitad de los bie
nes que constituyen el vinculo fundado en la villa de 
Morata, con fecha dos de julio de mil setecientos se
tenta y dos, por don Juan Antonio García Urbioa, 
para que en el término de treinta dias, á contar des
de el octavo siguiente al en que se haga constar ha
berse hecho la última inserción en el Boletin oficial 
de esta provincia ó Gaceta del gobierno» acudan á es
te juzgado por medio de procurador autorizado com
petentemente á deducir el que crean asistirles; en la 
inteligencia que si no lo verifican se dará á los autos 
el curso que corresponda y les parará el perjuicio que 
haya lugar. > 

Dado en Chinchón á tres de agosto de mil ocho
cientos cincuenta y dos.—El juez interino de pri
mera instancia, Carlos Vicente Camacho.—Por su 
mandado, Fernando Fernandez. 

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES. 
,•; nm <•'• a i typ. .-. \ • ob e v Sft í; \r.¡. i! * 
Noticia de los pueblos y administraciones donde han 

cabido los 50 premios mayores 4eles 808 que em
prende el sorteo de estedia. 

« , Núme- Premios» • j 
' ™ ' P s ' f > v Administracieeci. 

; ' 1 m. 30000 wm.1:? 
15617. 40000 B i r n l ó B i 
811S. 4000 Málaga. . 

10861. 2000 Sevilla. 
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Madrid 7 de agosto de 1852 — Mañano Z M . 
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-:;dalfaja,*rQfleM>ftu¡ Ja, vjlla,, do V*Itenueva de la for 
: » Yll'añTftP^TV^^T 5íf«?lí1 . ^ 9 » fl™** hr<P* dis

trito municipal, ala rectificación de riqueza que ba 
de servir Jó \ ipo para 'al' repartimiento de la contrí-
ftucíon territorial del año próximo de 1853, telfri 
ce preciso qoe todos los propietarios y colonos, tan-
to vecinos coqio forasteros, presenten en la secretaria 
(^q i^ ta fn íep^p en el ttrqijw de.qnince^ias^rela-
ciones juradas dejas alteraciones ó Variaciones, que 
bayan'snrrido sus propiedades en dicha villa y sq tér
mino, tin !la inteligencia que trascurrido dicho tér
mino 6rrí haber lea presensado Ips pa rara «I perj uició 
que haya lugafi.: , le .*>.?..:\<y/ táttimÁtttéu 

^ l i n < Él d f u U i e n t o cons t i tuc ibáá l 1 ^ iflcobfetódas, 
invita por segunfde y última veí á los sugetos que po
sean fincas títí su término jurisdiccional, bien en con
cepto o\o tpr9^tar¡psjs©roo, cornos, queden plinipror-
rogable término de quince dias 4 contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletin oGcial, presen
ten relaciones juradas délas alteraciones quo haya su
frido su riqueza, para proceder con acierto á rectifi
carla y formar el a mi lia ra miento que ha de servir de 
haW f arl *ét vepafti mient o de inmuebles de 1853, en 
inteligencia que no efectuándolo se usará de oficio, y 
se les declarará comprendidos en el art. 16 de la .eir* 

i !••>;« 
. : •• • - J toil/a 'i • -Í.JNOIU t)h >Ü • :i •• iq .1 .Oí 'i? 

IiOTERIA, PRIMITIVA. 

En la estracciqn celebrada en el dia 9 de agosto de 
1852, han salido agraciados los números siguientes:' 

61 f 63. 59. 26. 30. ' ; 
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P A R T E N O O F I C I A L 
— — oiii.m 

' \NUNCI0S. 

Kl dia 2 del corriente mes de agosto, de las Callé-
jas inmediatas á Chozas de la Sierra^ sobre la media 
noche, ha faltado Un pollino entero, pelo negro, algo 
churro por la tripa, con un hoyo encima de las aneas 

nencia. Se suplica á la persona que sepa de su parade
ro lo ponga en conocimiento del Sr. Alcalde de Ga
nancia y se dará una gratificación 

tunos anuncios para noticia de los contribuyentes. 

oéiíteivaiq é* iai*í'd'u« «iHe ib <o * - /n süp oi 

i r • elidió / •• - • • • r • 
».-} -.f ,| JU )} H i V K R T K I V f i l S ADVERTENCIAS. 

yencitjo, e^prinier medio año de suscricion á 
este Éoletin, se espera del celo de los Sre3. alcaldes 
da la. provincia^ darán la^ órdenes oportunas para 
que á i a mayor brevedad efectúen el pago de él, 
incluso el gasto de franqueo previo; en inteligencia 
que el editor no disimulará la falta de dicho pago h 
pretesto de que lo liaran por apo entero, puea^ sus 
intereses no' le permiten tanto adelanto. 

Se hhllan de ventó en esta redacción los esla-
dos f W l ^ f y 4* que son necesarios para dar 
las relaciones juradas, asi Como también las tilia 
ciones para los quintos. 

BÍ1ífel«1l iO'» íWlí" Mil '>ba0jli»j O^ítfí^í^ •'¿bi/irltí , -''3 C1 

I I M E R C A D O P U B L I C O D E ( . H A N O S . 

^••Jit.ra ob ALBONDIGA OH MADRID. 
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• •^go. , : : . . . . . : T de 3 2 T 0 , v ' 
- Cebada dé 16 á f6 l r2 

Algarroba*... de & 23 i 
Madrid 9 de agosto de 1852. 
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Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alk 
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